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A /os seño/es acc¡orisfas del

COMPAÑiA DE TRANSPORTE DE MATERIALES PETREOS Y CARGA

PESADA ANA PAREDES DE ALFARO S.A

1. Estacias financieros aud¡tados

He aud¡tado los eslados acljuntos de la campañ¡a COMPAÑíA DE

TRANSPORTE OE MATERIALES PETREOS Y CARGA PESADA ANA

PAREDES DE ALFARO S.A., cuya act¡v¡dad princ¡pal es la que

comprcnden el estado de s¡tuac¡ón f¡nanc¡era al 31 de d¡c¡embre del ?017 y

Ios carrespond¡entes esiado-§ de resLtitadas integrales, d€ ca.n,bios e/r ei

patúnon¡o y de flujos de efecl¡vo por ei añc term¡nado en esa lecha asi

camo un rcsumen de pal¡ticas coíttables s¡gti¡f¡cafiyas y o¡ras nolás

expl¡cat¡vas.

2. Responsabilidad de la adfiín¡stración sobrc las estadas fínancieras

Le adn¡fl¡sttacíón de la compañía es resporsab/e par la preparcc¡ón y

prcsentac¡ó, razanebie de los esiados f¡nanc;eros de acuerdo con las

princ¡p¡as cotltab¡es Qeneraime¡tte aceptado:s e¡) E(uad)r. Esiá

responsab¡l¡ciad i¡tcluye. el drseña. i¡nplemeniac¡ón de raanten¡m¡ento de

cantroles ¡nternos televantes para la preparac¡ón para la preparacton y

presentac¡ón razonable de estados f¡nanc¡eras que no contengan

.Jlslorsiones ¡npaftantes. deb¡dc a fruude a errcr; la selecc¡ón y apl¡cacpn

de palii¡cas de cantabilidad aprapiadas . y, la elaborac¡ói1 de estimaclores

cantables rczanabies de acuerdo ccn ias circurslanclas.



Responsabilidad del comisaño

M¡ responsab¡l¡dad es expresar una op¡nión sobre ios es¿ados f¡nanc¡eros

adjuntos basados en m¡ aud¡toria. M¡ aud¡toria fue efectuada cle acuerdo

con normas ¡ntemacionales de aud¡tor¡a y aseguram¡ento, las que requíeren

que cumpla con requeimientos éticos y que planif¡que y realice una

aud¡toría para obtener ceieza razonable de sl /os esfados Í¡nancieros no

cant¡e ne n d¡stors¡ane s ¡mpaftante s.

Una auditoria comprende la ejecuc¡ón de procedimientos para obtener

evidencia de la aud¡toría sobre los saldos y las revelac¡ones preaentados en

ios esfados f¡nanc¡eros. Los procedimientos seleccionados dependen del

juicio del aud¡tor, ¡ncluyendo la evolución del r¡esgo de /os estados

fínanc¡eros contengan distorsiones impoftantes, deb¡do a fraude o error. Al

efectuar esta evaluac¡ón de riesgo, el auditor toma en cons¡deración los

controles internos relevantes de la compañia, para la preparacíón y
presentac¡ón razonable de /os eslados financíeros, con el f¡n de diseñar

proced¡mientos de auditoría también ¡ncluye la evaluación de sl /os

pñnc¡p¡os de contab¡l¡dad apl¡cados son apropiados y sl /as esfirrac,ones

contables realizadas por la gerenc¡a son razonables, así como una

evaluación de la presentac¡ón general de los estados f¡nancieros.

Cons¡derc que la ev¡dencia de auditoría que he obten¡do es sufíc¡ente y

aprop¡ada para proporc¡onar una base para m¡ op¡nión de aud¡toría.

Opin¡ón del com¡sario

En m¡ op¡n¡ón, /os esfados f¡nancieros mencionados en el pArafo 1 se

presentan razonablemente, en todos /os estados ¡mporTantes, la s¡tuac¡ón

1¡NANC¡ETA dE /A COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE MAÍERIALES

PETREOS Y CARGA PESADA ANA PAREDES DE ALFARO S.A. a/ 3l de

d¡c¡embre del 2017 y los resultados ¡ntegrales de sus operac¡ones, los

camb¡os en e! patiman¡o y sus flujos de efect¡vo por el año terminado en



esa fecha de confom¡dad con normas intemac¡onales de información

financ¡era.

1 . He dado cumpl¡miento, como pafte ¡ntegrante de m¡ examen de ios estados

f¡nancíeros, a lo establecido en el añículo 279 de la ley de compañías y, de

acuerdo con lo requerido por las normas legales v¡genfes, ¡nfofino que:

a. Las c¡fras presentadas en ,los esfados f¡nancieros concuerdan con los

l¡bros de contabilidad de la compañÉ.

b. E! examen de los estados f¡nancieros ¡ncluyo un estud¡o y evaluac¡ón de

la esttuctura de control ¡nterno de la compañía efectuado en eÍ alcance

prevísto en las norrnas intemacíonales de aud¡toría y aseguramiento,

aplicables a exámenes de esfados firar]cieros.

c. En lo que es materia de m¡ competenc¡a, los resultados de /as pr¿rebas

efectuadas no revelaron s¡tuac¡ones que se cons¡deren ¡ncumpl¡m¡entos

s¡gn¡ficativos de nomas legales, rcglamentarias, estatutar¡as, y de las

resoluc¡ones de la junta general de acc¡on¡stas, por pañe de la
admin¡strac¡ón.

El cumpl¡m¡ento de las normas legales, reglamentar¡as y estatutar¡as,

así como los criter¡os de apl¡cación de d¡chas normas son la

responsab¡lidad de la adm¡n¡strac¡ón de la compañ¡a. Tales cr¡ter¡as

podr¡an eventualmente no ser compart¡dos por las autoridades

competentes.

Este ¡nfome de comisario es para uso exclusivo de la admin¡stración de la

compañía y ha sído preparado para cumplir con las dísposiciones legales vigentes;

por lo tanto, no puede ser distibu¡do, cop¡ado o entregado a otras personas u

organ¡smos.
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